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- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DÉ COMPAÑIAS- PG 
"EXTRACTO | NN 

CE LA ESBITUÑA PUBLICA DE CONSTITICION SIMILAR 08 "BORO 

1.- CELEBRACION, "APROBACION E TRECRIECTÓN.- La escritura vatica 
de cosstitución simultánea de ”INMOGRENZ $.A.”", se otorgó en la 
ciudad de Quito, el 15 de mayo de 1991, ante el Notário Tercero 
del cantón «Quito; ba sido aprobáda por el señor > intendente de - 
Compañtas de Quíto, , economista Gilberto Nowoa Montalvo, 
mediante Resolución No. 91.1.1.1.1114 de junio 18 de 1991 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 1308,. too “tomo 
122, el 17 de Julio de 1991. . 

2,= : PENOMINACION: Y  PLAZO.- ia dencminación de la comunía se 
*INMOSRENZ S.A.” y tiene un plazo de duración de 99 años.. 

3.- DIMICILIO.-. 3 domicilid de la compañia. es Quito, cantón auto, 3% 
provincia de: Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL. - “El objeto de la Compañía es el negocio irovilia- 
rió, pudiendo comprar; «vender, permutar, adaínistrax o drenar 
inmuebles propios. 0. ajenos, de personas harurales -a- jurfdicas, | 
inclusive teda clase de bienes muebles; representar a Empresas 
Nacionales Y extranjeras que se dediquen al: mismo objeto ...”- 

$.- CAPITAL -SÓCIAL.- El capital social de la opañía es de 
Sf. 11'952.000, dividido -en 11.952 acciones ordinarias Y naminativas 

" e S/. 1.000 ceda una. 

6.-. INTEGRACION DEL CAPITAL. .El capital social está > 
integramente y pagado de la' siguiente manera; S/. 2*98$.000 a 
—mmmerario; y, el saldo, esto es S/. 3'964.000 será cublierta en 
el plazo de 24 meses o. . 

A ADMINISTRACION 'Y REPRESENTACIÓN LEGAL. La compañía es gobernidd 
por la junta general de accionistas y administrada por el Presidente - 

y Gerente Generali. Ejerce la representación legal, judicial Yo. 
«extrajudicial el Gerente General . 

so 25160, 

Dr. Víctor Cevallos Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 
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mo El. presedid Mira Abadeberá publicarse en un tamaño de por lo merios quince centímetros por dos columnas - + 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ............ A 
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